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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, siendo las 18 horas con 16 minutos del 25 de octubre de 2016, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Ricardo Salgado Perrilliat, Titular de la Autoridad Investigadora. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Nimbe Leonor Ewald Arostegui, Director General de Regulación Técnica. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión 
Servicios de Telecomunicaciones. 
José Ernesto Velázquez Pérez, Director General de Sanciones. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

"fEnrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 

y Reventa 

l de 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XJON SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director de Área. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111,- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

111. l.- Presentación del Dictamen Preliminar que emite el Titular de la Autoridad Investigadora 
en relación con el expediente número Al/DC-002-2016. 
(Autoridad Investigadora) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública los Modelos de Costos para la determinación de tarifas 
de los servicios de interconexión para el periodo 2018 a 2020. 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de Total Link Red de Telecomunicaciones y 
Conectividad, S.A.P.I. de C.V., por prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización en la ciudad de Querétaro, Querétaro. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 1 
concesión única, ambas de uso comercial. ,!"~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de ocho concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.6,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas de uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de veinticuatro concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

La Prosecretaria Técnica del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el 
quórum para la XXXV Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. Acto 
seguido, el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad. 
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111.1.- Presentación del Dictamen Preliminar que emite el Titular de la Autoridad Investigadora 
en relación con el expediente número Al/DC-002-2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre la presentación. Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada 
una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la 
discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo de cierre por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/251016/585 

Primero. Se decreta el "Cierre del expediente número Al/DC-002-2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Autoridad Investigadora. 

turne a firma de los )r 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública los Modelos de Costos para la determinación de tarifas 
de los servicios de interconexión para el periodo 2018 a 2020. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/251016/586 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública los Modelos de Costos para la 
determinación de tarifas de los servicios de interconexión para el periodo 2018 a 2020 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de Total Link Red de Telecomunicaciones y 
Conectividad, S.A.P.I. de C.V., por prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización en la ciudad de Querétaro, Querétaro. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno precisar los servicios de 
telecomunicaciones, en el rubro "iv Afectación a un sistema de telecomunicaciones 
previamente autorizado". 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó su voto en contra 
de los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, y sus partes considerativas, en cuanto a la 
individualización y cuantificación de la multa impuesta. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó su voto en contra del 
Resolutivo Segundo solo por cuanto hace al monto de la multa, así como contra su parte 
considerativa. 

El Comisionado Ernesto Estrada González solicitó al área competente que en lo sucesivo, se 
tomara en cuenta la duración de la infracción para determinar su gravedad./:>"~ 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/251016/587 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de Total Link Red de 
Telecomunicaciones y Conectividad, S.AP.I. de C.V., por prestar serv1c1os de 
telecomunicaciones sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización en la 
ciudad de Querétaro, Querétaro ". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento, 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.4,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar: Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, quien manifestó voto concurrente por considerar que no es aplicable el 
artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; María Elena Estavillo Flores; Mario 
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente en cuanto al fundamento, 
dado que estima que debieron fundarse en el artículo 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión anterior. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/251016/588 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso comercial''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,5,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
prorroga la vigencia de ocho concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y, en su caso, una 'C~ 
concesión única, ambas de uso comercial, d 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, quien manifestó voto concurrente por considerar que no es aplicable el 
artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; María Elena Estavillo Flores; Mario 
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente en cuanto al fundamento, 
dado que estima que debieron fundarse en el artículo 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión anterior. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/251016/589 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de ocho concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

los 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de seis concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas de uso comercial. 

El Titular de la Unidad de Concesione y Servicios el Lic. Rafael Eslava Herrada solicitó el retiro 
de uno de los asuntos listados en el rubro 111.6 del Orden del día circulado con la convocatoria 
a Ja sesión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar: Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, quien manifestó voto concurrente por considerar que no es aplicable el 
artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; María Elena Estavillo Flores: Mario 
Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente en cuanto al fundamento, 
dado que estima que debieron fundarse en el artículo 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión anterior. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/251016/590 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de seis concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
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radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y una concesión única, ambas de uso comercial", 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,7,- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de veintidós concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso comercial, 

El Titular de la Unidad de Conceslone y Servicios el Lic. Rafael Eslava Herrada solicitó el retiro 
de dos de los asuntos listados en el rubro 111.7 del Orden del día circulado con la convocatoria 
a la sesión, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno que en el Considerando Tercero, inciso 
b), se precisara que el cumplimiento fue a la fecha del dictamen. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada ~,:., 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes} 
emitieron su voto. / 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, quien manifestó voto concurrente por considerar que no es 
aplicable el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; María Elena Estavillo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente en cuanto al fundamento, 
dado que estima que debieron fundarse en el artículo 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión anterior, y votó en contra del Resolutivo Segundo y Anexo Uno por lo que 
hace a no otorgar concesión única a todas las concesiones prorrogadas. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/251016/591 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de veintidós concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso comercial". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo.}/ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 20 horas con 57 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados y .la Prosecretaria 
Técnica del Pleno. 

(r\nDC~ 
Marí~~:r~~o Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

' Mario Germán Fromow Rangel 

! / 

Comisionado 

~1~J 
Javier1árez Mojica 

Comisionado 

\. / 

-v~;~;ett~;s'~;· 
Prosecfétaria Técnica 

la presente Acta fue aprobada por el Pleno del lnstituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI\\ Sesión Ordinaria celebrada el 
30 de noviembre de 2016 mediante Acuerdo P/IFT/301116/678. 
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